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  Administración Local

  AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR

  Administración

PROYECTO ACTUACIÓN IMPLANTACIÓN ACTUACIÓN 
EXTRAORDINARIA , EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN SUELO NO 
URBANIZABLE. 

ADMITIR A TRÁMITE EL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN  DE UNA ACTUACIÓN  EXTRAORDINARIA 

CONSISTENTE EN EQUIPAMIENTO DEPORTIVO EN SUELO NO URBANIZABLE SITO EN POLÍGONO 3. PARCELA 39. 

PARAJE "LAS CATALANAS",

Dª  MARÍA DOLORES  LÓPEZ  JIMÉNEZ,  ALCALDESA EN  FUNCIONES  DEL  AYUNTAMIENTO DE  HUÉTOR
TÁJAR (GRANADA)

HACE SABER: Que mediante Decreto de Alcaldía nº 2024- 0891 de fecha 23 agosto de 2024, se admitió a trámite el
Proyecto de Actuación para la implantación de una actuación extraordinaria consistente en un equipamiento deportivo
en suelo no urbanizable sito en Polígono 3, Parcela 39, del Paraje “Las Catalanas” de Huétor Tájar, con referencia
catastral n º 18102A003000390000OH, promovido por el Ayuntamiento de Huétor Tájar y redactado por  el Técnico D.
Daniel Francisco García del Pozo.

Por lo que, conforme establece el artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad
del Territorio de Andalucía, se somete a información pública, y trámite de audiencia dicha actuación por plazo de un
mes, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP de Granada, a fin de que
quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones,
sugerencias o reclamaciones estimen por conveniente.

Durante el citado periodo de exposición pública, el expediente podrá examinarse en las dependencias municipales,
en el área de urbanismo, sito en Plaza del Pósito n.º 11, pudiéndose asimismo consultar el mencionado proyecto en
la siguiente dirección:

https://huetortajar.sedelectronica.es/transparency/ede51a36-c05f-4a7b-8d42-cee892099d71/#.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huétor Tájar (Granada), en fecha de la firma digital al margen.

La Alcaldesa en funciones, 

Fdo: María Dolores López Jiménez
P

ág
in

a 
1

 d
e 

1
P

ág
in

a 
43

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
66

NÚMERO 2024038588

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

16
90

13
N

º 
16

9 
- 

lu
ne

s 
02

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4


		2024-09-02T01:01:00+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




